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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVKKI ENCÍA OFICIAL. 

l a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BrtLr.THEsnnciALKs se han de miniar al Jefe Político res
petivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores da los 
.mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de i8¿9.) 

tic p u b l i c o (oiIum lo» diitM, 4'icf'ptn Ion AombsgM 

- A P R E C I O S D E SUSCIUCION 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de «día 3 ' 8 0 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28'BO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BJLETIS , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cu.ilquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 centimus de peseta porcada linea de inserción. 

X ú m r - r o N i i f l t u •"»:> c é n t i m o * «le p o x e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 
SS. AA. R R . las Sennas. Sras. Princesa 
de Asturias e* Iufauta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
s u importante salud. 

De igual beneficio-disfrutan SS. A A. R R . 
las Infantas Doña Muría Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

. M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N , 

B E AL DECRETO (1). 

(Conclusión.) 

Art. 23. Si el rematante no prestase 
la fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura 
ó formal ¡-/.ación del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en uiugun 
caso podrá exceder de cinco dias, se ten
drá por resciudido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán: 

1.° El pago de todos los gastos que 
liubiere ocasionado la subasta. 

2.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero 
y el segundo, ei este fuese mdnos bene
ficioso para la Corporación interesada. 

3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

4.° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea de cuen
t a del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fija-
l a en expediente en que aquel sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas hasta donde alcance de la fianza 
provisional ó definitiva que tuviere pres
tada el rematante, que le será siempre 
retenida; y si la fianza no fuese suficieu-
W i de los demás bienes del rematante, 
administrativamente y por la vía de 
•apremio. 

Si hecha liquidación de aquellas res-

C') Véase el número de ayci. 

ponsabilidades excediese de su importe la 1 
fianza, le será devuelto el exceso. 

Art. 24. Los rematautes podrán ceder 
y traspasar válidamente los derechos que 
nazcan del remate, siempre que no esté 
prohibida la transferencia ó cesión por 
ías leyes ó disposiciones que regulen la 
naturaleza del contrato ó por las condi
ciones consignadas en los pliegos que ha
yan servido de base para la subasta; pero 
en todos los casos será preciso que el nue
vo contratista reúna las condiciones y 
preste l a 3 garantías exigidas al rematan
te, y que la Corporación interesada asien
ta á la cesión ó transferencia, haciéndolo 
así constar por acuerdo que se consigne 
en el expediente de subasta. 

Art. 26. Las subrogaciones y cesio
nes de los derechos del rematante podrán 
hacerse por comparecencia ante la Corpo
ración interesada hasta el momento del 
otorgamiento de la escritura ó formaüza-
cion del contrato; después sólo podrán 
hacerse por medio de escritura pública, 
aunque el contrato entre la Corporación 
y el cedeute se hubiese formalizado sin 
ella. 

Art. 26. E n todos los casos habrá de 
ser una la persona ó entidad que teuga 
el rematr, y serán indivisibles para la 
Corporación las obligaciones y los dere
chos que de 0*1 se deriven, sin que miéu-
tras subsista el contrato pueda recono
cerse personalidad más ;ue en el rema
tante ó su apoderado para cuanto se re
fiera á los efectos del contrato. 

Art. 27. El hecho de presentar ó for
mular una proposición cu el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obli
gación de cumplir el contrato si le fuera 
definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, aunque le 
naya sido provisionalmente adjudicado, 
que el consignado en el art . 20, en el 
caso á que el mismo se refiere. 

La Corporación contratante sólo que
da obligada por la adjudicación defini
tiva. 

Art. 23 . El conocimiento de las cues
tiones que se susciten entre la Corpora
ción interesada y el rematante referentes 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos de los contratos, sobre nulidad 
de los mismos ó sobre indemnización de 

Í
ierjuicios, corresponderá á los Tribuna-
es de primera instancia de la jurisdic

ción que sea competente para couocer de 
estas cuestiones en los contratos celebra 
dos por la Administración general del 
Estado. 

A toda demanda contenciosa habrá 
de preceder reclamación en la via guber
nativa, en la cual causará estado el 
acuerdo de la Corporación contratante, 
fuera de los casos expresamente excep
tuados en este Real decreto. 

Ningún contrato celebrado por las 
provincias ó los Municipios podrá so
meterse ajuicio arbitral, ni á otra j u 
risdicción que la competente, en cada caso 
con arreglo á las leyes. 

Art. 2'J. La Corporación contratante 

podrá rescindir el coutrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por fal
tas del rematante ó por mera convenien
cia de la Corporación. 

Si lo rescindiera por conveniencia pro
pia, el rematante podrá alzarse del acuer
do dentro del plazo de 30 días ante el Su
perior inmediato en la vía gubernativa, 
cuya resolución causará ejecutoria res 
pecto á la rescisión, sin perjuicio del de
recho del rematante para reclamar de la 
Corporación indemnización de los perjui
cios que la rescisión le irrogue. 

Si el acuerdo de rescisión se fundase 
en haber faltado el rematante á las con
diciones del contrato, podrá fate impug
nar el acuerdo mediante demanda pre
sentada dentro del plazo de 30 días ante 
el Tribunal competente, el cual resolverá 
sobre la procedencia de la rescisión, ha
ciendo declaración expresa respecto á si 
hay ó no lugar á indemnización de per
juicios por una ú otra parte; pero sin de
terminar su cuantía. 

Art. 30. El rematante sólo podrá pe
dir la rescisión, por faltar la Corporación 
al cumplimiento de lo estipulado, cu los 
casos en que la falta pueda dar lugar á 
ella. 

Contra la resolución que dicte la Cor
poración contratante podrá reclamar en 
la forma que establece el segundo pár
rafo del art . 29, siendo aplicable todo lo 
prevenido en el mismo. 

Art. 31 . E n todos los casos on que la 
Corporación contratante acuerde, ó el re
matante pida la rescisión, corresponderá á 
a juella declarar si ha de quedar en sus
penso el contrato, ó ha de coutinuar en j 
vigor hasta que la cuestión de rescisión 
sea definitivamente resuelta, y su decla
ración será ejecutoria, sin que contra ella 
pueda interponerse recurso alguno. 

Art. 32. Las multas é indemnizacio
nes á que dieren lugar los rematantes se 

i harán efectivas gubernativamente : 
1.° De las cantidades en metálico ó 

en efectos públicos que hubieren consig
nado como fiauza. 

2.° De los demás bienes de los rema
tantes. 

3.° De los bienes del fiador, si lo hu
biere, hasta la cautidad por que lo sea. 

En la ejecución y venta de los bienes 
del rematante ó del fiador para hacer 
efectivas aquellas responsabilidades, se 
procederá por los trámites de la via ad
ministrativa de apremio. 

Cuando la lianza esté constituida en 
efectos públicos, y el rematante haya de 

Serderla ó abonar de ella a lguna cauti-
ad, se venderán, con intervención de 

Agente de Bolsa, los quo sean necesarios 
para cubrir la suma ea metálico en que 
consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, 
continuará depositado ó se devolverá al 
rematante según proceda. 

Art. 33. El rematante habrá de com
pletar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones. Si se hubieren 

hecho efectivas en bienes del fiador per
sonal, habrá de ampliar éste su obliga
ción hasta el total de la fiauza, ó habrá e i 
rematante de presentar otro que la Corpo
ración admita. 

Si á los 10 dias de haber sido reque
rido para que complete la fiauza no lo 
hubiere hecho de alguno de los modos 
admitidos, se declarará rescindido el con-, 
trato con los efectos del art. 23 . 

Art. 34. Terminado el contrato, y no 
habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante, y se 
declarará cancelada la obligación del fia
dor, si lo hubiere. 

Art. 35. Se abouarán al rematante ó 
por éste intereses á razou del 5 por 10(1 
anual por demora en los pagos, siempre 
que éstos se retrasen más de dos meses, 
sin perjuicio de lo que se haya convenido 
respecto á que el retraso en los pagos 
pueda ser causa de rescisión del contrato. 

Art. 36. No es necesaria la subasta: 
1.° Para I03 contratos que celebren 

las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos de capitales de provincia, cuan-
do hayan de producir un ingreso ó gasto 
total que no exceda de 2 000 pesetas, ni 
para los que celebren lo3 demás Ayunta
mientos cuando el ingreso ó gasto total 
no haya de exceder de 500. 

2.° Para los contratos sobre objetos 
cuyo productor ó vendedor disfrute pri
vilegio do iuvencion ó de introducción. 

. 3.° Para los que verseu sobre objetos 
determinados de que no haya más que 
un po-cedor. 

4.° Para los que se hagan por via de 
ensayo. 

5. Para los que se verifiquen des
pués de dos subastas sin licitadores, 
siempre que el precio y las condiciones 
del contrato no sean menos favorables á 
la Corporación que el tipo y las condicio
nes que hayan servido de base para las 
subastas . 

6.° Para los que sean de tan extraor
dinaria urgeucia, nacida de circunstan
cias imprevistas, que no haya tiempo 
para llenar los trámites exigidos en las 
subastas . 

Art. 37. En los casos del artículo an
terior, con excepción del primero, deberá 
preceder la declaración de excepción he
cha por el Gobernador de la provincia 
caando se trate de contratos municipales, 
ó si fueren provinciales por el Miuistro de 
la Gobernación, y sin ella no será válido 
el contrato que se celebre, siendo perso
nalmente responsables de los perjuicios 
que irroguen los Coucejales ó los Dipu
tados provinciales que acuerden la cele
bración del coutrato ó lo aprueben. 

Art. 3S. Son aplicables, corno suple
torias, á las subastas y contratos que ce
lebren las Diputaciones provinciales y loa 
Ayuntamientos las disposiciones que re 
gulan ¡os de la Administración general 
del Estado, en cuanto no se opongan á lo 
prevenido en este Real decreto. 

Art. 39. Las disposiciones de este ReaL 
decreto no se aplicarán á los contratos que> 
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•se rijan por leyes especiales en que se 
exija el trámite de suoasta. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Los contratos que al publicarse este 
"Real decreto estuvieren y a celebrados 
por las Diputaciones y Ayuntamientos 
con subasta ó sin ella, se ajustarán á lo 
estipulado y á las disposiciones basta 
ahora vigentes. 

Los contratos pendientes de celebra
ción sin subasta se ajustarán á este Real 

decreto, si no hay acuerdo que conceda 
derechos á persona determinada. 

Las subastas anunciadas se ajustarán, 
en cuanto sea posible, á las disposiciones 
de este Real decreto en todos los trámites 
posteriores á la publicación del mismo. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos ochenta y tre3. 

ALFONSO. 

El Ministro de la Gobernación, 
V e n a n c i o G o n z á l e z . 

Üipulacion provincial. 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 18S1 A 1S32.—MES DE NOVIEMBRE »E 1889 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida 
por el Deposibirio de los mismos, que con arréalo á lo dispuesto en el art. 84 de la ley or
gánica provincial de 2 de Octubre de 1377, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia que resultó en fio del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales 

Producto de las rentas y censos de la provincia » 
Ídem dfi portnzííos, pontazgos y barcajes . » 
Idcrn de donativos, legados y mandas »_ 
Ídem de repartimiento provincial 52 378*24 
ídem del recargo sobre la sal común D 
ídem del ramo de Instrucción pública » 
ídem del id. de Beneficencia 415*51 

"Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones P 
ídem de arbitrios especiales. • 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos • 
ídem de enajenaciones • » 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 4 875*01 
Ídem de insresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional » 
ídem de reintegros » 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos. ..< Por los suplementos hechos por el presupuesto antc-
i rior de 1SS ¡i ISS para nivelar las cuentas de este 
' roes, respectivas al ejercicio corriente 

TOTAL CAF.ÍSO 

Pesetas cents. 

1G2.G75'32 

37.66S<76 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia y del Depositario de fundos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe 
cíales de la provincia. . 

ídem por sueldos «le los Arquitectos provin 
cíales y de los delineantes que les auxilian.. 

ídem por id. de lo s Médicos de baños y agua 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia. . , 

CA PÍTULO 11 .—Servicio* amérales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por iu. del servicio de bagajes 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

I KII N OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu 

tado* á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho per obligaciones de las obras de re
paración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pont- nes no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindarioexcede de S.UOO almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel t: odelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia 

Jdem por importe d é l a s pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia. . . . 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

T O T A L 

Pesetas cénlu. 

3.73S'50 3.73S<5<» 

Satisfecho por intereses y amortización de los em
préstitos provinciales autorizados. . . . 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

O . PÍTULO V.—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
Idciu por id. del Instituto de segunda enseñanza, 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tres y Maestras. 
M e i n por sueldo del Inspector provincial de pri

mera ensen«nza 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial , . . . 
ídem por id. de los Hospitales de esta provincia, 
ídem por id. de las Casas de Misericordia . . . . . 
Ídem por id. de las Casas de Kxpósitos y Mater

nidad 
CAPÍTULO VU,—Corrección pública. 

Satisfecho por gastosde c:irccle9 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.-Imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO I.-F»/n<J<ic/'on y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación o construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO I I — Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras aue no forman parte del plan general del 
obierno 

CAPÍTULO lU.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons-' 
truccion de obras, ya corran :í cargo del Esta-! 
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera seccioo. 

C A S T C S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISSI 

Satisfecho p°r obligaciones procedentes de pre
supuestos anteriores pendientes de pago en la 
misma fecha 

/?cí/iff<7fOí. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi

cencia 
Por los suplementos hechos por este presupuesto 

para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corrierte de ISS á ISS . 

TOTAL DATA 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Teselas cents. 

T O T A L . 

Pesetas cent?; 

3.533-50 
9.I4$«58 
9.1$9'0I 

4.000 

3.533<50 
9 US'58 
D.189*01 

1 ooi 

6.$45«04 

36.454*03 36 .454'03 

R E S U M E N 

Importa el Cargo 
Ídem la Data.. . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Diciembre. 

Pías, cents. 

200.344-0S 
36.454*03 

163.S90'0S 

En Madridá 15 de Diciembre de 1SS2.—V.' B °— Fl p , « ¡ ^ n » . d i- • -
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ADiflINISTRACIOH DE PROPIEDADES É IIÜPUESTOS DE LA PROViXCIA DE IMDRID 

NEGOCIADO D E V E N T A S . 

RELACIÓN de I09 compradores de bienes desamortizado* i»nv»a H M I W A . » „ i » . ~ 

""oficial con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreíb t f fSSS. I„" i . T í ¿1,111™ «5» d * * » " > $ ! _ 1883, que se publica en este periódico 
lacicD á las pnertas de las casas consistoriales á fin de darte la mayoíT»bSî  pSb¿ 10 d e 1 8 7 ? í d e b i e n d° 103 S r e s ' A I c a l d e s fiJar e s t a ~-

COMPRADOR. 

p. Benito Arias 
D Agustín Castellano 
y] Vicente Vilela 
D. Jacinto Sanz.. 
D* Francisco García 
D. Tomás Grée 
y . Facundo Sanz 
D. Agwstln Moñreal 
D. Enrique Seret 
1). Joaquín Fernandez , 
D. José María Montero . . . . 
V. Timoteo Sánchez 
D! Joaquín Fernandez Albcrt 
D. Mar ano Manzano 
D. Bruno ZaMo 
D. Sebastian ElizMde 
i). .Mariano Villanueva 

VECINDAD. 

Madrid. 
Ídem. . 
ídem. . . 
ídem. . . 
Ideai.. . 
ídem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
M e i n . . . 
Ídem. . 
Ídem.. 
ídem, i 
M e i n . 
ídem , 
ídem.. ¡ 
Hcm. . 
1 l - ' i i ) . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rústica . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
[den 
I lem 
[dem 
ídem 
Urbana 
ídem 
I lera 
Rústica 
Mein 
Urbana 
Í d e m . . . . . . . . 
ídem , 

TERMINO. 

M e c o . . . . . . . . . 
Ribatejada. . . . 
Ídem 
Colmcnarejo... 
La Acebeda . . . 
Carayaca 
ídem 
ídem 
El Á lamo . . . . 
Leganés 
Madrid 
ídem 
Leganés 
Manzanares. . . 
Madrid 
Rasca fría 
Madrid. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
[dém 

Propios. 
I lem. 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio. 
Beneficencia, 

ídem. 

112*03 
367*89 
19S*0l 
200 

27*50 
95'89 
2.V75 
57'ñ0 

126*25 
10 

4 9MIM0 
10.006*3 • 

530*50 
111 

6.749 
90 

1.204 

Madrid 9 de Enero de 1883.=Nicolás García. 

AjuulaiMenlas. 

IT Into. 
D. Rufino Carretero y Molinero, Se

cretario del Ayuntamiento de esta villa 
de Pinto. 

Certifico que durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio económico, 
la Corporación municipal ha celebrado 
las sesiones ordinarias y extraordinarias 
cojo extracto es el siguiente: 

Sesión ordinaria de 4 de Octubre. 
Aprobada que fue* el acta anterior, re

cayó el acuerdo que sigue: autorizar en 
comisión al Sr. Presidente y Secretario 
para que inquieran el estado en que se 
halla la recaudación de los intereses con
fiados al apoderado de este Municipio se-
üor Fernandez, dando cuenta del resulta
do de sus gestioi.es. 

Extraordinaria de 7 de Octubre. 
La Corporación se hizo carao de ha

berse cumplido satisfactoriamente con el 
conferido á la Comisión á que alude el 
acta precedente, resultando que el señor 
Fernandez conserva en su poder los inte
reses del 80 por 100 vencidos en 30 de 
Junio último.—Enterado asimismo del 
Centro práctico, administrativo y consul
tivo, dedicado a la consulta, asesorado y 
defensa de los intereses particulares de 
los que están suscritos á la empresa del 
Boletín de Administración local, Pósitos 
y Juzgados municipales, como lo está 
esta Corporación desde hace años, bajo la 
garantía y crédito de su Director y pro
pietario D. José Gracia Cantalapviedra, 
acordó suscribirse también al referido 
Centro para utilizar los elementos de 
asesorado y defensa práctica de que dis
pone bajo su dirección; pagándose desde 
J u é g o las 6 pesetas de este anuario con 
cargo al material de oficinas del presu
puesto en ejercicio. 

Sesión de 11 de Octubre. 
Aprobada la anterior, y á moción de 

Joras, hecha por el Sr. Presidente, relati-
g á la necesidad y utilidad en la recons-
*l"acc¡on de la casa consistorial por su 
estado ruinoso, la Corporación acordó 
r** inmediatamente se utilico la facul-
^ que se concede por Real orden ó ins 
^ c c , 0 n de 28 de Julio último, formali 

* l d o . e l expediente á tenor y bajo la: 
Inscripciones ( l u e c u e , , a s e determinan. 

Sesión de 18 de ídem. 
•Previa lectura y aprobación, del acta 
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anterior, se acordó autorizar á Matías 
Navarro, Alguacil de este Municipio, para 
que recaude de la Depositaría de fondos 
del partido la suma facilitada durante el 
primer trimestre por socorros á presos po
bres y enfermes. 

Sesión de 25 de idem. 
Mediante aprobación del acta anterior, 

se acordó el cumplimiento del art. 46 de 
la ley de reclutamiento y reemplazos vi
gen te , anunciando y publicándose en 
1.° de Noviembre inmediato, con los in
sertos necesarios, el bando á que hace re
ferencia el articulo antes mencionado. 

Sesión extraordinaria de 1.° de NoviemWe. 

Declarada abierta la sesión, previa 
convocatoria al efecto de Sres. de A.y unta
miento y mayores contribuyentes, por el 
Sr. Presidente se hizo ver la imperiosa 
necesidad de reconstruir la casa consis 
tonal por su estado ruinoso, manifestando 
al propio tiempo serlo también edificar 
Escuelas de ambos sexos y Matadero pú
blico de que so carece con las condicio
nes reglamentarias; utilizando al efecto 
el beneficio que se concede por la Real 
órden-circular ó instrucción de 28 do J u 
lio próximo pasado, de las que se dio lec
tura, y como consecuencia se acordó: 

1.° Que en atención á que debido á las 
gestiones de este Municipio, se poseo el 
proyecto, memoria y planos facultativos, 
se haga uso de estos antecedentes, sir
viendo de base para el expediente que se 
incoe á llevar a efecto la reconstrucción 
de la casa consistorial; y que para su
plir los gastos que ocasione, se utilice y 
apliquen los valores del resguardo que 
existe en la Caja general de Depósitos, 
ascendente á 5.574 pesetas 43 céntimos, 
procedente de la tercera parte del 80 por 
100 y perteneciente al patrimonio de este 
Municipio.—2.° Discutido respecto á la 
edificación de Escuelas y Matadero pú
blico aludidas y el hacer uso del benefi
cio que concede la repetida Real orden, 
se vea antes si será ó no conveniente des
prenderse de las inscripciones intransfe
ribles que se poseen, procedentes de ena
jenación délos bienes de propios, único re
curso con que se cuenta para la ejecución 
de dichas obras. Que a! efecto se nombra 
en comisión á los Sres. Concejales D. Es
tanislao Pérez, D. Lúeas Casado y Se
cretario que autoriza, para que inquieran 
lo posible acerca de dicho extremo, dan
do cuenta del resultado de sus gestiones. 

Terminada la sesión extraordinaria y 
sucediendo la ordinaria de este dia. por el 
Sr. Presideute se manifestó: que á virtud 
de lo acordado en 7 del finado raes, se 

hallaba hecha la suscricion al Centro 
práctico Administrativo y Consultivo, 
siendo preciso para utilizar los beneficios 
que ofrece dicho centro nombrar un apo
derado de los que dispone para que bajo 
su dirección gestione cuantos asuntos y 
diligencias se le confiaran. Hizo obser
var á la Corporación el desagrado que 
experimenta dejar sin efecto los pode
res conferidos anteriormente y bajo los 
cuales es hoy apoderado i ) . José Fernan
dez Lorencini, vecino de Madrid, y habi
da consideración de las razones aducidas, 
se acordó el cese del Sr. Fernandez y re
novación de poderes en favor de D. Emi
lio Trujillo y Fernandez, facultándole 
ampliamente, y con la cualidad de susti
tución, para que en representación de 
este Municipio gestione, cobre y practi
que cuantos asuntos se le confieran. 

Sesión de 8 de Noviembre. 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó que sin demora se proceda á la 
ibrmalizacion de cuentas de administra
ción y de caudales municipales respec
tivos á los ejercicios económicos de 1879 
al 82 inclusive, comisionando al efecto 
para su confección á D. Rufino Carretero, 
Secretario de este Ayuntamiento. Tam
bién se acordó el uso del sello metálico, 
sistema caoutehouc, adquirido para esta 
Alcaldía, por hallarse con las condiciones 
legales. 

Sesión extraordinaria de 12 deid.m. 

Enterada la Corporación por haber 
presenciado la liquidación y entrega do 
valores nominales, hecha con elex-apode-
rado D. José Fernandez, y al resultar de 
aquella un saldo de 1.364 pesetas 18 cén
timos en favor de dicho señor, se acordó 
la solvencia del mismo. 

Sesión ordinaria de 15 de idem. 
Aprobada laanterior,se acordóelcum-

plimiento de los artículos 54 al 60 de la ley 
electoral, como así bien lo dispuesto por 
el 47 y 48 de la de reemplazos vigente; 
á cuyo fin en 26 del corriente se proceda 
á la normalización del alistamiento de los 
mozos comprendidos en el reemplazo del 
año próximo. 

Sesión de 22 de idem. 
Con aprobación del acta anterior, se dio 

cuenta ue hallarse terminadas las obras 
de reparación y conducción de aguas de 
las fuentes públicas, logrando este resul
tado á pesar del obstáculo hallado en la 
tubería de un rollo ó trozo de madera 
fresno, perfectamente ajustado al diáme
tro de aquella, acordándose su conserva 

cion, y que el maestro Eladio Martínez 
continúe practicando cuantos trabajos 
fuesen necesarios hasta quedar el curso 
de aguas en plena y absoluta libertad. 
También se acordó se cumpla con lo dis
puesto por el art . 51 de la l e \ electoral 

Sara Diputados á Cortes, reclamándose 
e la Alcaldía de Parla y Juzgado mu

nicipal de esta villa los datos necesarios 
para acreditar las variantes ocurridas en 
las listas ultimadas. 

Sesión de 30 de idem. 
Aprobada el acta anterior, vístala re

lación de descubiertos por contribuciones 
del ejercicio económico del 81 á 82. se 
acordó la declaración de fallidos corres
pondientes á aquellos que carecen en ab
soluto de bienes inmuebles en este distri
to, y el que se designen fincas para la 
t raba y embargo de íos deudores que las 
posean en el mismo, suficientes á saldar 
las cuentas y recargos resultantes. 

Sesión de § de Diciembre. 

Dádose cuenta de haberse negado por 
la Administración de Propiedades é Im
puestos de la provincia la autorización 
solicitada para gravar un 60 por 100 más 
sobre el 70 ordinario, las especies que se
ñala la tarifa primera de consumos vi
gente, la Corporación acordó: 1.° Que se 
solicite del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación se alce el acuerdo referido 
i ue'lian te no hallarse basado en cuanto 
se preceptúa en circular de 27 de Setiem
bre próximo pasado; 2.° Que con remisión 
de la certificación de esta acta y tarifa k 
que alude la regla 6 . a de la Real ó rd 'Q 
circular de 3 de Agosto de 187S, se eleve 
el expediente á la Superioridad en alzada 
al fin y objeto indicado; y finalmente, que 
se cumpla en todas sus partes con la cir
cular de 30 del finado, relativa á las pró
ximas elecciones para Diputados provin
ciales, anunciándose al público que el lo
cal en que han de verificarse lo sea la 
casa consistorial. 

Sesión extraordinaria de \0de Diciembre. 

Declarada abierta la sesión, el Sr. Pre
sidente expresó: que había convocado á 
esta sesión con el deseo de presentar un 
programa de obras, que consideraba de 
necesidad, conveniencia y utilidad mani
fiesta, las cuales al propio tiempo que 
mejorasen y embelleciesen el ornato del 
pueblo, favoreciesen también los medios 
de proporcionar trabajo á las clases jor
naleras, del que carecen en el dia por e l 
mal resultado de las cosechas. A este fin 
hacía la moción de las obras que m á s 
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adelante dirá, para ponerlas á discusión 
y al acuerdo, atendido los medios que 
consideraba posibles de realizar, consis
tentes en los productos del resguardo y 
láminas de la desamortización que con la 
debida autorización superior se podrían 
emplear al efecto, acogiéndose á las re
cientes instrucciones que el Gobierno 
de S. M. había dictado para la instruc
ción de los expedientes de esta natu
raleza. 

Para presontar el programa en armo
nía con la importancia de los recursos 
verdaderos, calculado por lo más bajo en 
productos á metálico, había para ello te
nido los datos y noticias de personas 
competentas, y los sometía como propo
sición para que se delibere sobre los pun
tos siguientes: 

Primero. Que por un avance de recur
sos consideraba disponibles como efectivo 
metálico los productos que se dirán, siu 
perjuicio del resultado de las operaciones 
de venta en Bolsa al precio de cotización. 
E l producto de un res

guardo de la Caja 
general de Depósitos 
por la tercera parte 
del 80 por 100 de 
propios, representa
tivos fn metálico. . 5.574'43 ptas. 

El id. de la carpeta 
número 14.587, que 
comprende treinta 
i n s c r i p c i o n e s d e 
propios para su can
j e y conversión en 
una sola. 50.000 

Por el id. de la carpe
ta uúm. 14.580, que 
compreude dos ins
cripciones de Bene
ficencia que repre
sentan éh jun to . . . 11.500 » 

TOTAL 67.074 ;43 » 

Segundo. Que con el expresado total 
de recursos realizados so podrán subas
tar y rematar las obras siguientes: 

í"na casa consistorial y sus depen
dencias de Secretaría, archivos y local 
para Juzgado municipal, sobre el terreno 
de la antigua. 

Otra idem y escuelas para las dos de 
niños y niñas con sus dependencias y 
habitaciones decentes para los cuatro 
Profesores del ramo, y salón donde deban 
celebrarse los exámenes anuales y visi
tas mensuales sobre el área superficial 
que se describe en el plano levantado fa
cultativamente del terreno propio del co
mún , sito en la calle del Hospital. 

Y un local matadero público sobre el 
área del terreno del común sito en el ca
mino nuevo de San Francisco, bajo el 
plano levantado también facultativa
mente. 

Sobre este programa de obras se abrió 
discusión con el fin de que los S r e 3 . Con
cejales expusieran los argumentos y ra
zones en pro ó en contra, así como las 
modificaciones ó soluciones que cada cual 
estimase oportunas, y tanto por los se
ñores D. Hilario Casado y D. Bonito Fer
nandez de Soto, que emitieron separada
mente su opinión, cuanto por tas demás 
Sres. Concejales , que abundaudo en 
iguales pensamientos y secundando en 
su propósito con sus votos en reconocer 
la necesidad y conveniencia manifiesta 
por el Sr. Presidente, aprobando el pro
grama y recursos expresados, por unani
midad acordaron: que se pida la autori
zación debida al Gobierno de S. M. para 
emplear en las obras referidas el pro
ducto en venta de los valores antes men
cionados; que para el estudio de este pro
g rama y proyecto de expodientes se 
nombra una comisión especial, presidida 
por el Sr. Alcalde y Concejales D. Lúeas 
Casado y D. Emilio Saez, para que por 
sus conocimientos especiales informen lo 
conveniente en el asuuto hasta ultimar 
los expedientes que han de incoarse con 
la brevedad y precisión debidas. 

Sesión ordinaria de 13 de Diciembre. 
Aprobada la anterior, se acordó que 

con cargo al capítulo correspondiente del 
presupuesto en ejercicio se salden los ho
norarios y gastos necesarios de la festivi

dad del patrón Santo Domingo de Silos. 
Que el poder conferido eo 1.° de Noviem
bre último á favor de D. Emilio Trujillo 
sea extensivo para que perciba y cobre 
los intereses vencidos y que en lo sucesi
vo vencieren procedentes de cargas de 
justicia. Que inmediatamente se proceda 
á la rectificación del padrón de v ciudad, 
cumpliendo con le mandado en los artícu
los 17 y 2 0 de la misma ley municipal. 

Sesión de 20 de Diciembre. 
Con aprobación del acta anterior, se 

acordó que en 30 del actual se practique 
la diligencia de clausura ó cierre del alis
tamiento rectificado, cumpliéndose ade
más con lo dispuesto por el art. 70de la ley 
de reemplazos vigente. Que en atención 
á la antigua resistencia de los padres de 
familia en que sus hijos'practiquen la ex
tracción de ñolas del sorteo, se solicite de 
la Excma. Diputación provincial que dos 
niños mcuores de diez años del Esrabie-
cimiento benéfico de acogidos del Hospi
cio se trasladen á esta villa en el referido 
día 3 0 al fin y objeto indicado. Que en 
armonía con la costumbre establecida de 
antiguo, se abonen en 23 del corriente 
los haberes del presente me.s á todos los 
empleados municipales. 

Sesión de 27 d; idem. 
Aprobada el acta anterior y en virtud 

de autorización, se acordó nombrar á 
D . Natalio Carrero, Concejal, para la 
traslación de dos niños de los acogidos 
en el Hospicio de Madrid. Trasladar las 
oficinas municipales á la casa propia del 
común, sita en la calle del Hospital, nú
mero 4, en vista del estaco ruinoso de 
aquella. Que se expida la certificación de 
amillaramientos solicitada por D. l íu-
perto García respecto de la posesión de 
un pre iio urbano en esta población y su 
calle de la Bodega vieja. 

Que habida consi Aeración del celo é 
inteligencia cou que desempeñan sus 
cargos todos los empleados municipales 
y en conmemoración de las festividades 
de Pascuas, para demostrarles gratitud, 
se les abonen cincueuta posetas con car
go al capítulo de imprevistos del presu
puesto en ejercicio. Que se reclame el 
ingreso en arcas municipales de las su
mas que se adeuden por consumos de 
años anteriores. Y finalmente, que se 
cumpla con lo mandado por el art 25 de 
la ley del Senado vigente. 

La parte inserta corresponde con su 
original, obrante en el libro correspon
diente y archivos de mi cargo. 

Y para que'couste y tenga lugar su 
inserción en el BOLEUX OFICIAL de la pro
vincia al cumplimiento de lo dispuesto 
por ol art. 109 de la ley, y mediante ha
ber sido aprobado en sesión de 3 del ac
tual, firmo ol presente, que visa el soñor 
Alcaldo, cu Pinto á 4 de Enero de 1883.= 
Rufino Carretero.=V.° B .°=E1 Alcal
de, Tomás Pareja. 

término, sin más citarle ni emplazarle 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 30 de Diciembre de 1882 = E 1 
Notario, Elias Saez. 

Provideftclas judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

En virtud de providencia del Exce
lentísimo Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbí tero, Caballero Gran 
Cruz de la Real orden de Isabel la Cató
lica, Visitador eclesiástico de esta muy 
heroica villa de Madrid y Vicario de la 
misma y su partido, se cita, llama y em
plaza á Luis Marinas, natural de Escara-
bajosa de Cabezas, provincia de Segovia, 
y cuyo paradero se ignora, para que en 
el improrrogable termino de 10 días, con
tados des le el siguiente á la publicación 
de este edicto, comparezca en este Tribu
nal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y 
Notaría del infrascrito, á conceder ó ne
gar el consentimiento prevenido por la 
ley de disenso paterno á su nieto Deo-
gracias Marinas y Bernabé*, hijo d:> Aqui
lino y de Lorenza, ya difuntos, para el 
matrimonio que proyecta con Francisca 

- Vargas y Vicioso; cou apercibimiento de 
I que si no compareciere dentro de dicho 

JUZGADOS MILITARES. 

§ > ; w S i ' l > - . i * t l a n . 

D. Eduardo López Drago, Capitán 
graduado, Teniente del batallen cazado
res de Estella, núm. 14, y Fiscal del 
mismo. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército me con
ceden como Juez Fiscal de la causa se
guida contra el cabo segundo de la ter
cera compañía de este batallón Socorro 
Díaz Yuvero por el delito de deserción y 
robo, por el presente tercer y último 
edicto llamo y emplazo al referido cabo, 
para que en el término de 10 días compa
rezca en el cuartel de esta capital á res
ponder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía y será juz
gado por el Consejo de Guerra conipe-
tente. 

San Sebastian 31 de Diciembre de 
1882.=Eduardo López. 

JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. 

Por el presente segundo edicto y en 
virtud «le providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte en autos de testamentaria 
voluntaria do D. Mariano Suriano y Pi
queras, natural de Murcia, vecino de C3ta 
capital, viudo, mayor de edad, en I<«s que 
y por virtud de infoniac.ion practicada 
con arreglo á la ley do 17 do Julio de 1877, 
str <ln-laró por auto de 8 de Octubre de 
1880, sin perjuicio de tercero herederos 
abiutestato de D. Mariano Sanano de los 
bienes que seguu el testamento del mis
mo de 4 de Huero de 1873 debió heredar 
su esposa Doña Uafaela Solivores, á su 
hermana Doña María Salomó" Soriano y á 
sus sobrinos D. Lázaro y D. Eduardo So
riano. para que dividieran la herencia, !a 
mitad para aquella y la otra mitad nara 
éstos; y en atención á que los inmueoles 
exceden de 2 000 pesetas, se anuncia por 
segunda vez dicho fallecimiento, ocurrido 
en esta Corte en 26 de Mayo de 1880, y 
se llama por esta segundo edicto y tér-
mino de 20 dias á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que su hermana y 
sobrinos para que comparezcan á recla
marlo en este Juzgado. 

Madrid 2 de Enero de 1833.=E1 Juez 
de primera instancia, Mariano Fonse-
c a . = E l Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 
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H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en el dia 
de hoy en causa criminal que instruye 
por lesiones sufridas par el niño Manuel 
González Malmerca, se cita á sus padres 
Bernabé y Josefa, que en 1.° de Diciembre 
último vivían en la calle de la Montera, 
número 28, piso tercero, ignorándose su 
actual domicilio, para que con el fin de 
que el lesionado sea reconocido por los Mó
dicos forenses, lo comparezcan en dicho 
Juzgado el dia 15 del actual, á la9 dos de 
su tarde; previnióndoles que de no con
currir al primer llamamiento incurrirán 
en la multa de 5 á 50 pesetas, y si persis
tieren en su resistencia, serán procesados 
como reos del delit3 de denegación de 
auxilio, previsto por el Código penal . 

Madrid 8 de Enero de 18S3.=E1 ac
tuario, Francisco de Lanzas. 

I ~ n ¡ \ < r - i ; ! ; u ! 

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el Sr. Juez municipal é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte en la causa 

criminal que en el mismo se instruye pop-
lesiones á Ángel Sauz, se cita y llama 4 
Inocencio Forcada , que en coucepto de 
sirviente habitó en la calle de Santa Bár
bara, núm. 11, lechería, para que dentro 
del término de cinco dias comparezca eu 
dicho Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no concurrir le pa
rará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 28 de" Diciembre de 1882.=» 
V.° B . ' = E l Sr. Juez interino, Crespo .= 
El actuario, Felipe López. 

Alcalá do HeaáfCft 
D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 

municipal de esta ciudad, é interino de 
primera instancia del partido por cesa
ción del propietario. 

Por el presente edicto se cita y llama 
por término de 10 dias, á contar desde 
su inserción en la (¡acetu de Madrii y 
B o l e t í n OFICIAL de la provincia, á C.in-
cepcion García Hoyos, de 22 años de 
edad, sirvienta, hija de Carmen Hoyos 
Jiménez, vecina de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
preseute ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa que en el mismo y 
por ante el actuario se sigue contra An
tonia Fuente Domínguez por robo á la 
Doña Carmen Hoyos; prevenida de que 
si no comparece le* parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de 
Enero do 1S83 = L u i s Morcillo.=K1 ac
tuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera ¡nstaucia del partido de Alcalá 
de Henares 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su 
inserción en la Gucetx de Madrid y Bo-
L ' T I N ' O K I C I V L de la provincia, á Sebas
tian Alvaro/. Arrúo, natural de Pinarejos, 
provincia de Segovia, casado, de 27 años 
do edad, y encargado que fué del molino 
de la Muñoza, término jurisdiccional de 
Barajas de Madrid, y á Segundo Ruiz Gil 
Sauz, natural de Moroncillo, de la misma 
provincia, de 24 años de edad, soltero, 
ayudante de dicho molino, cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presen
ten ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que en el misino y por 
ante el actuario se instruye contra Euge
nio Ruiz Nieto, alias Dueberuo, por hurto 
de harinas; prevenidos de que si nocom-

Íareccn les parará el perjuicio á que hu-
ierc lugar . 

Dado en Alcalá do Henares á 16 de 
Diciembre de 18S2.=Gregorio Vie i to .= 
El actuario, J u a n Fernandez Balles
teros. 

O e n ñ a . 

D. Antonio Campesino y Berrocal, 
Jue/. de primera instancia de esta villa de 
Ocaña y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Juan Ortega y Martínez , soltero, 
de 27 años do edad, profesor de francés, 
residente en Madrid, que ha habitado en 
Mayo último en la calle del Luzon, nú
mero 6, principal, á fin de que en el tér
mino de ocho día3 se presente en este 
Juzgado para hacerle saber la sentencia 
dictada en causa criminal que se le sigue 
en el mismo por injurias graves inferidas 
al Excmo Sr. I). Eduardo Alarcon y Ma-
rengo, Conde de Peracamps, y á I). En
rique Carrillo, vecinos de Madrid y Aran-
juez, citarle y emplazarle para ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia ter
ritorial de Madrid; pues de no hacerlo lo 
parará el perjuicio que hubíeere lugar, 
encargando al propio tiomj o á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial la 
busca y captura del mencionado D. Juan 
Ortega y Martiuez y remisión á este J u z 
gado, caso de ser habido, con las seguri
dades convenientes en clase de detenido, 
pues así lo tengo mandado eu providen
cia de este dia en la referida causa. 

Dado en lavi ' lade Ocaña á 8 de Ene
ro de 1883.—Antonio Campesino y Ber
rocal .=Por mandado de su soñoría, Juan 
de Mata Sánchez Espinosa. 

MADRID, 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


